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   Cia Ltda No 35.151 -94 
R.UC. 139142877001 

BAHIA DE CARAQUEZ —MANABI- ECUADOR 

Bahia de Caráquez, Febrero 13 del 2009 

Señor 

Luis Cedeño Cedeño 
Presente. - 

De mus consideraciones: 

Tengo a bien informarle que en la Junta General Ordinaria y Universal de socios, 
celebrada el día Viemes 13 de Febrero del presente año, los socios de la Compañia de 

Transpoftes Urbanos “ONDINA DEL PACIFICO COTVOP. CIA. LTDA., han tenido a 
bien elegirlo a usted, como Presidente de la Compañia por el periodo de un año, en 
ejercicio de su cargo tendra las facultades que le corresponden por Ley y por los 

Estatutos de la Compañia. 

La Compañia “ONDINA DEL PACTICO” fue constituida mediante escritura pública 
celebrada ante el Notano Primero del Cantón Sucre, Abogado Guido Quijano 
Rivadeneira, con fecha 10 de octubre de 1994, con el número 13 del registro mercantil 

de ese mismo año, anotado con el número 2570 del folio 98 del Regiíztro General 
vigente, así como el respectivo aumento de socio: y capital. 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia de Transportes Urbanos “ONDINA 
DEL PA CIFICO” COTVOP. CIA. LTDA. 

Bahia de Caráquez, Febrero 13 del 2009 

  

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PÚBUCO SEGUNDO 
DEL CANTON SUCRE, PROVINCIA DE MANABL REPUBLICA DEL 
ECUADOR:



  

A Petición De parte interesada y de conformidad con el Articulo Diez y 

Ocho (18) Numeral dos (2) de la Ley Notarial en vigencia, procedo a 
protocolizar como en efecto protocolizo el presente NOMBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS ” 
ONDINA DEL PACIFICO * COTVOP . CIA LTDA, el mismo que consta 

en una (1) foja útil y entra a formar parte de los archivos de 
documentos a mi cargo. | para mayor constancia firmo en Bahía de 

Caraquez a los17 días del mes de Febrero del 2009. Quedando una 
copia Xerox en los archivos a mi carge NOTARIO DOY FE- 

CANTON SUCRE 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SUCRE 
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ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD INTERINO DEL  CANTON SUCRE, LEGALMENTE 
ENCARGADO, DESDE EL 21 DE AGOSTO DEL 2006, POR LA H. CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE PORTOVIEJO, EN FORMA LEGAL: 

CERTIFICO: 

QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, 
CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO SEIS (006), DEL 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE AÑO, Y, BAJO EL 
NÚMERO 218, AL FOLIO 275, DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA 
SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- 
HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE RAZÓN DEL 
NOMBRAMIENTO, DE _ PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
URBANOS “ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA.-A FAYOR DEL 

  

  

Dir: Bolivar entre Ascazubi y Ante-Ed Gal Telf: 693388 

  

 


